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Anexo: Requisitos Mínimos des SCI  

Requisitos Mínimos para el Sistema de Control Interno (SCI) de 
Organizaciones de Pequeños Agricultores y Agricultoras 
 
Este documento forma parte del contrato del producción con Naturland para 
organizaciones de pequeños agricultores y agricultoras (Anexo V).  Adicionalmente de 
este Anexo V, todos los grupos de pequeños agricultores y agricultoras que solicitan la 
certificación de Naturland, reciben el "Manual de Control de Calidad - Una pauta para los 
SISTEMAS de CONTROL INTERNOS (SCI) en las organizaciones de pequeños agricultores y 
agricultoras " publicado por Naturland para colaborar en la implementación del Sistema de 
Control Interno (SCI). 

 
Criterios de Participación: 

Los grupos de agricultores y agricultoras que deseen obtener la certificación de acuerdo 
a los criterios de Naturland y de acuerdo con un SCI deben cumplir con los requisitos 
mínimos referentes a su tamaño y tipo de organización.   

 
1. El grupo debe ser lo suficientemente grande para que el Sistema de Control Interno (SCI) 

sea confiable y económicamente factible. 
2. Deberá existir cierta homogeneidad de los miembros en términos de ubicación geográfica 

y/o sistemas de producción y/o sistemas de comercialización. 
3. La organización debe contar con una estructura definida y documentada (por escrito).  
4. El productor más grande de la organización no deberá entregar más de 50 veces la cantidad 

entregada por el miembro más pequeño.  
5. Los agricultores y agricultoras individuales que cultiven más de 25 ha deberán ser 

controlados anualmente por la entidad de control externo.  Estos agricultores y agricultoras 
deberán contar con su propia documentación.  El límite de esta superficie máxima podrá 
variar de acuerdo a las condiciones de cultivo y estructuras agrícolas del país respectivo y 
deberá ser determinado por la entidad de control para cada caso 

6. La organización deberá demostrar su capacidad (recursos, personal e infraestructura) para 
implementar un Sistema de Control Interno (SCI) como el descrito en el manual de 
Naturland en el periodo de un año. 

7. La organización deberá coordinar las actovidades de marketing para poder monitorear el 
flujo de producto. En este contexto es importante mencionar que solamente la organización 
de pequeños agricultores / as tiene permiso vender su producto haciendo referencia a la 
certificación de Naturland y no el agricultores / a individual registrado en la organización de 
pequeños agricultores / as.   

 
 
Relaciones Contractuales 
Es importante que cada etapa del proceso de producción (almacenamiento, transporte, 
depósito, procesamiento y exportación) sea respaldada por contratos que comprometan a todos 
los involucrados en el cumplimiento de los Normas de Naturland.  Estos mismos contratos 
otorgarán a Naturland y a la entidad de control el acceso libre a toda la información.  Deberán 
firmarse los siguientes contratos: 
1. Entre la organización de pequeños agricultores y agricultoras y Naturland (contrato de 

productor de Naturland). 
2. Entre la organización de pequeños agricultores y agricultoras y la entidad de control 

(contrato de inspección). 
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3. Entre la organización de pequeños agricultores y agricultoras y sus miembros (acuerdo que 
demuestra la conformidad del miembro con el cumplimiento del reglamento interno de la 
organización). 

4. Entre la organización de pequeños agricultores y agricultoras y las entidades de servicio 
(procesadores y/o exportadores subcontratados). 

 
Requisitos Mínimos de Personal para el SCI 
 
Se precisa personal calificado para garantizar la calidad de los productos orgánicos producidos 
por el grupo: 
 
1. Designar a una persona calificada como gerente de calidad, quien deberá asumir toda la 

responsabilidad del SCI. 
2. Designar personas calificadas para inspectores e inspectoras internos que realicen las 

inspecciones internas anuales. 
3. Establecer un comité de aprobación. 
 
Requisitos Mínimos para Capacitación de Miembros de la Organización de Pequeños 
Agricultores y agricultoras e Inspectores e inspectoras internos. 
 
1. Debe ofrecerse un curso de capacitación sobre agricultura orgánica a los miembros, por lo 

menos una vez al año. 
2. Los inspectores e inspectoras externos deben participar en cursos de capacitación por lo 

menos una vez al año. 
 
Inspecciones internas 
1. Cada operador debe ser evaluado una vez al año por el inspector e inspectora interno. 
2. El principal objetivo de las inspecciones a las fincas es verificar si todos los agricultores y 

agricultoras registrados en el programa orgánico se encuentran trabajando de acuerdo a las 
normas de producción establecidas en el reglamento interno (ver abajo). En caso de serias 
infracciones, el sistema debe asegurarse que los agricultores y agricultoras que violaron los 
Normas de producción sean retirados del programa y que sus productos no se mezclen con 
aquellos producidos en fincas orgánicas. 

3. Las inspecciones internas y los resultados deben ser documentados (ver requisitos mínimos 
para el sistema de documentación). 

 

Requisitos Mínimos para el Sistema de Documentación del SCI 
 
1. Reglamento Interno 
La organización debe elaborar un Reglamento Interno con el siguiente contenido: 
1. Normas de producción orgánica que cumplan con las Normas de Naturland. 
2. Reglas para la participación de agricultores y agricultoras en la organización, incluyendo un 

procedimiento para la conversión a la agricultura orgánica (a emplearse con los nuevos 
operadores). 

3. Las normas internas deben incluir un procedimiento para excluir operadores individuales 
que no cumplan con las normas y requerimientos, y un procedimiento de sanciones. 

4. Cada operador debe ser informado sobre las normas internas en forma escrita.  En caso de 
que esto no fuera posible, deben organizarse reuniones regulares con todos los operadores 
para informar acerca de las normas internas y requisitos de certificación. 
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2. Estructura del grupo de pequeños agricultores y agricultoras: 
1. Organigrama de la organización 
2. Estatutos o constitución de la organización 
3. Otras actividades de la organización 
 
3. Cursos de Capacitación: 
Un resumen de cursos de capacitación ofrecidos por la organización debe estar disponible para 
el inspector o inspectora externo. 
 
4. Personal: 
• Lista actual y por fecha de los inspectores e inspectoras internos con calificación básica 
• Lista actual y por fecha de todos los miembros del comité de aprobación 
• Nombre del gerente de calidad 
• Asignación clara de responsabilidades para el SCI. 
 
5. Inspecciones Internas de Fincas 
• Informe Anual 
• Lista de los productores / as que incluye por lo menos los informaciones: 

• Localización (comunidad, colonia, campo)  
• Código del productor / a 
• Nombre y apellido del productor / a 
• Encantar la fecha del productor / a al programa orgánico respectivo 
• Superficie total de cada finca  
• Área cultivada con las cosechas orgánicas del efectivo 
• Superficie usada para las cosechas del efectivo en la conversión 
• Superficie convencional 
• Cantidades adquiridas el pasado año  
• Valoración de la cosecha para el próximo año  
• Nombre o código del inspector interno 

• Lista de agricultores y agricultoras sancionados 
• Formularios de inspección debidamente llenados para el 100% de agricultores y agricultoras 

registrados en el programa orgánico. 
• Mapas actualizados de las fincas 
 
6. Flujo del Producto 
• Sistema de acopio documentado con muestras de todos los documentos (por ejemplo:  

notas de entrega y recepción, etc.) 
• Recibos de entrada y salida de producto de los almacenes 
• Informes sobre actividades de procesamiento (rango de rendimiento) 
• Lista de ventas realizadas. 
 
Inspección Externa 
 

Por favor ve el documento “ Inspección de grupos de productores” 
 


